
Resolución de Dirccción Ejecutiua
N" 1 612 0 I 8 -PATPALFA B/¡ttlú,

San Miguel, 16 de agosto de 2018

vtsTos:

r¡E

La cala s/n de fecha '10 de agosto de 20iB de ta tnstitución Educativa CRL. JOSÉ JOAQUÍN
INCLAN del M¡nlsterlo de Defensa Eiérc¡to det perú y el tnforme No 236-20.18/GpD de ta cerenc¡a
de Promoc¡ón y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley No 28998 en su artlculo 1o prevé que el Palronato del parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo público Descentralizado, adscrilo a Ia
Munic¡palidad Metropol¡tana de Limai

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del pATpAL,
en su adlculo 1o establece que dicho Organismo Público Descenlralizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima cuenta con personerla juldica de Derecho púbtico lnterno y goza de
autonomfa técnica, económica, flnanc¡era y administrativa;

Oue, la flnalidad del PATPAL es propor.cionar b¡enestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comun¡dad, promocionando las diferentes riquezas naturales dé
nuestras regiones, promoviendo la conc¡encia med¡oambiental y ecológica en la poblac¡ón y
fortaleciendo nuestra identidad nacional;

Que, la lnsl¡tución Educat¡va CRL. JOSÉ JOAOUIN INCLAN det M¡n¡sterto de Defensa Ejérc¡to
del Perú, puso en conocimiento de la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, sobre lav¡sitael ¿ía 17
de agosto, con la as¡stencla do 2'17 per8onas aprox¡madamente.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo mediante lnforme N.23&2018/GpD, teniendo en
cons¡deraoón dichas visitas, sug¡ere otorgar una larifa espec¡al de S/. 1.OO (Uno con OO/lOO Soles)
por n¡ño y 6/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por adutto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de ¡a Oficina de Admin¡stración, la Ofic¡na de
Asesorfa J[íd¡ca, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y;

De conformldad con lo previsto en la Ley del Patronato del parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus modificatorias, y el arículo 1.lo del
Reglamento de Organrzación y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima de fecha 11 de junjo det 2OO7;

SE RESUELVE:
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- OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el ¡ngreso a las instalaciones del Parque

gs

de las Leyendas de 5/.'1.00 (Uno con 00/í00 Soles) por nlño y 3/.2.00 (Dos con OO/IOO Soles)
t
¡.l

por adulto; eslando a los fundamentos expuestos en ¡a parte considerat¡va de la presente
Resolución

4ñigu9_§ggg8D.. Encargar a la Oflcina de Administración y a ta Gerencia de promodón y
Desarrollo, cl fiel cumplim¡ento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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